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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y Obras Públicas

ACUERDO N " 1711

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1963-

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Articulo 37 del Con
venio de Chicago, aprobado por Decreto Legislativo N° 89 del 10 de febrero 
de 1953, la República de Honduras está obligada a colaborar con los de
más Estados signatarios para el logro de la uniformidad en Reglamentos, 
normas, procedimientos y organizaciones relacionadas con la navegación 
aérea.

CONSIDERANDO: Que es una necesidad impostergable reglamentar 
el uso de los aeródromos y apertura de los que en el futuro se establezcan 
en el país, de conformidad con las nuevas técnicas que regulan el funcio
namiento de dichos aeródromos.

Por tanto el Jefe de! Gobierno Militar,

ACUERDA:

Emitir el siguiente Reglamento que entrará en vigor a partir de esta 
fecha:

REGLAMENTO D E AERODROMOS Y AEROPUERTOS CIVILES* 
D E LA  REPUBLICA DE HONDURAS

CAPITULO I

DEFINICIONES

Artículo 1.— Para los efectos de este Reglamento se adoptan las si
guientes definiciones:

AERODROMO.— Area definida de tierra o de agua (que incluye todas 
sus instalaciones, edificaciones y  equipos) destinada total o parcialmente 
a la llegada, partida y movimiento de aeronaves.

AREA DE ATERRIZAJE.— La parte del área de movimiento que está 
destinada al recorrido de aterrizaje o de despegue de las aeronaves.

AREA DE MOVIMIENTO.— La parte del aeródromo destinada al mo
vimiento de aeronaves en la superficie.

AREA DE SEÑALES.— Area de un aeródromo utilizada para exhibir 
señales terrestres.

BAUZAS.— Objetos utilizados de día para señalar obstáculos o para 
comunicar información aeronáutica. Se exceptúan los indicadores de direc
ción de aterrizaje, los de dirección del viento y las banderas.

BAUZAS LIMITROFES.— Balizas utilizadas para señalar los límites 
del área de aterrizaje.

CALLE DE RODAJE.— Vía definida en un aeródromo terrestre, esco
gida o preparada para el rodaje de la aeronave.

CANAL.— Area rectangular definida de un hidroaeródromo, destinada 
a que las aeronaves efectúen a lo largo de ella los recorridos de aman-aje y  
despegue,

CANAL DE DESLICE.— Vía definida del hidroaeródromo destinada 
al deslice de las aeronaves.

CANAL DE VUELO POR INSTRUMENTOS.— Canal destinado a la 
operación de aeronaves que utilizan ayudas no visuales.

CANAL PRINCIPAL.— El canal que así designe la autoridad compe
tente.

ELEVACION DEL AERODROMO.— La elevación del punto más alto 
del área de aterrizaje.

FARO AERONAUTICO.— Luz aeronáutica de superficie, visible en to
dos los azimuts ya sea continua o intermitentemente, para señalar un pun
to determinado de la superficie de la tierra.
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FARO DE AERODROMO.— Faro aeronáutico utilizado para indicar la 
posición de un aeródromo.

FARO DE IDENTIFICACION.— Faro aeronáutico que emite una se
ñal en clave, por medio de la cual puede identificarse un punto determi
nado que sirve de referencia.

FARO DE PEUGRO.— Faro aeronáutico utilizado a fin de indicar 
un peligro para la navegación aérea.

HELIPUERTO.— Aeródromo destinado al movimiento de helicópte
ros.

INDICADOR DE DIRECCION DE ATERRIZAJE.— Dispositivo para 
indicar visualmente la dirección destinada en determinado momento, para 
el aterrizaje o despegue.

LAMPARAS DE SEÑALES.— Dispositivo utilizado para dirigir seña
les luminosas a determinados objetivos.

LONGITUD BASICA ESCOGIDA PARA EL CANAL.— La longitud 
que la autoridad competente escoja como base para el proyecto de un ca
nal y las correspondientes características físicas del hidroaeródromo.

LONGITUD BASICA ESCOGIDA PARA LA PISTA.— La longitud 
que la Dirección General de Aeronáutica Civil escoja como base para el 
proyecto de pista y las correspondientes características físicas del aeró
dromo terrestre.

LUCES DE ANGULO DE APROXIMACION.— Luces aeronáuticas 
de superficie dispuestas de manera que indiquen el debido ángulo de des
censo durante la aproximación a un aeródromo.

LUCES DE CABLE DE RODAJE.— Luces aeronáuticas de superficie 
dispuestas a lo largo de una calle de rodaje para indicar la ruta que deben 
seguir las aeronaves durante el rodaje.

LUCES DE CANAL.— Luces aeronáuticas de superficie dispuestas a 
lo largo de los lados del canal.

LUCES DE CANAL DE DESLICE.— Luces aeronáuticas de superfi
cie, dispuestas a lo largo del canal de deslice para indicar la ruta que deben 
seguir las aeronaves durante el deslice.

LUCES DE ENTRADA.— Luces aeronáuticas de superficie empla
zadas de manera que indiquen los límites longitudinales de la parte de la 
pista, canal o trayectoria de aterrizaje o amarra je, utilizable para aterri-- 
zar o amarrar.

LUCES DE OBSTACULOS.— Luces aeronáuticas de superficie desti
nadas a señalar obstáculos.

LUCES DE PISTA.— Luces aeronáuticas de superficie dispuestas a lo 
largo de una pista, que indican su dirección o límites.

LUCES LIMITROFES.— Luces aeronáuticas de superficie que seña
lan los límites del área de aterrizaje.

LUZ AERONAUTICA DE SUPERFICIE.— Toda luz dispuesta espe
cialmente para que sirva de ayuda a la navegación aérea, excepto las os
tentadas por las aeronaves.

LUZ FUA."—Luz que posee una intensidad luminosa constante cuan
do se observa desde un punto fijo.

NIVEL DE AGUAS BAJAS.— Promedio de los niveles bajos durante 
el mes del año en que ocurre el estiaje, o bien, en el caso de aguas some
tidas a la acción de las mareas, el promedio de los niveles inferiores de 
las mareas vivas o de las mareas bajas menores según sea el tipo de ma
rea.

PISTA.— Area rectangular definida en un aeródromo terrestre, esco
gida o preparada para que las aeronaves efectúen a lo largo de ella la 
carrera de aterrizaje y despegue.

PISTA DE VUELO POR INSTRUMENTOS.— Pista destinada a la 
operación de aeronaves que utilizan ayudas no visuales.

PISTA PARA APROXIMACIONES DE PRECISION.— Pista de vue
lo por instrumentos servida por ayudas para la aproximación ILS o  GCA,
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destinada para usarlas en condiciones de poca visibilidad o de baja base 
de nubes.

PISTA PRINCIPAL.— La pista que así designe la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.

PLATAFORMA.— Area definida, en un aeródromo terrestre, destina
da a dar cabida a las aeronaves para los fines de embarque o desembarque 
de pasajeros o carga, reaprovisionamiento de combustible, estacionamien
to  o mantenimiento.

PUNTO DE ESPERA EN RODAJE (o deslice) .—Punto determinado 
por delante del cual se puede ordenar a las aeronavevs que se detengan.

PUNTO DE REFERENCIA DEL AERODROMO.—Punto cuya si
tuación geográfica designa al aeródromo.

SEÑAL DE IDENTIFICACION DE AERODROMO.—Señal colocada 
en un aeródromo o adyacente a él, para ayudar a que se identifique el 
aeródromo desde el aire.

SEÑALES.— Figuras expuestas en superficies para comunicar infor
mación aeronáutica.

SEÑALES DE ENTRADA DE PISTA.— Señales colocadas de forma 
que indiquen los límites longitudinales de la parte de la pista que pueda 
utilizarse para el aterrizaje.

ZONA DE PARADA.— Area rectangular definida, en el extremo de 
una pista en el sentido del despegue, escogida o preparada como área con
veniente para que puedan pararse las aeronaves después de un despegue 
interrumpido.

ZONA LIBRE DE OBSTACULOS.— Area rectangular definida en el 
extremo de una franja o de un canal, en el sentido de despegue, elegida o 
preparada como zona adecuada sobre la cual puedan hacer las aeronaves 
su subida inicial hasta la altura especificada.

Articulo 2.—La fraseología del presente Reglamento es la adoptada 
por la Organización de Aviación Civil Internacional.

CAPITULO n

JURISDICCION Y  COMPETENCIA

Articulo 3.—Todos los aeródromos y  aeropuertos civiles del país, es
tán sujetos al control, inspección y  vigilancia del Estado, a través de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil.

Artículo 4.—Para construir y operar aeródromos en el país, se re
quiere autorización de la Secretaría de Comunicaciones y  Obras Públicas, 
previo informe de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

n) Los demás datos que sean necesarios, a juicio de la DGAC y que 
se incluyen en el Anexo “C” .

Artículo 9.— La Dirección General de Aeronáutica Civil, antes de emi
tir dictamen sobre una solicitud, deberá practicar inspecciones del sitio 
donde se proyecta construir o introducir reformas. Los gastos que oca
sionen estas inspecciones, serán por cuenta del interesado.

CAPITULO ra
+

DEFINICION Y CLASIFICACION DE LOS AERODROMOS 
Y AEROPUERTOS

Articulo 10.— La clasificación de los aeródromos y aeropuertos se 
hará atendiendo a lo siguiente:

1 . — Al régimen jurídico de su propiedad.
2. — Al fin de su habilitación.
3. — Al género de tránsito.
4. — A sus características.

Artículo 11.— Por el régimen jurídico de propiedad a que están suje
tos los aeródromos y  aeropuertos se subdividen en nacionales, municipales 
y  particulares.

Artículo 12.— Atendiendo al fin especifico para el cual son habilita
dos o a su destino, se subdividen los aeródromos y  aeropuertos civiles en 
públicos y privados. Son aeródromos del servicio público los que median
te autorización del Gobierno han sido habilitados para el tránsito público 
de aeronaves. Son aeródromos del servicio privado, aquellos que las per
sonas naturales o jurídicas construyen exclusivamente para sus propios 
fines.

Artículo 13.— Atendiendo al género de tránsito se subdividen en:
a) Internos.
b) Internacionales.
c) Francos.

Articulo 14.— Son aeródromos internos aquellos destinados única y 
exclusivamente al tráfico interno, o sea el que se circunscribe a los lími
tes del territorio nacional.

Articulo 15.— Son aeródromos internacionales aquellos designados 
por el Estado como puntos de entrada y  salida al territorio nacional y  don
de se llevan a cabo las formalidades de aduana, migración, sanidad públi
ca, cuarentena agrícola y  otras fiscalizaciones similares.

Artículo 5.— La solicitud de autorización para la construcción de 
aeropuertos^ reformas e instalación de equipo auxiliar de navegación 
aérea, deberá dirigirse a la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públi
cas, proporcionando los datos necesarios y cumpliendo con los requisitos 
técnicos establecidos en el presente Reglamento.

Artículo 6.—La Dirección General de Aeronáutica Civil controlará 
las obras de construcción de aeródromos e instalaciones y reforma de los 
mismos y podrá suspender las que no se ciñan a los planos y proyectos 
previamente aprobados. Cualquier modificación que se haga a los planos 
y  proyectos previamente aprobados, debe ser sometida a la consideración 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Artículo 7.—Las personas naturales o jurídicas que de conformidad 
con la Ley deseen construir, reformar y  operar aeródromos o instalar 
equipo auxiliar de navegación aérea deberán sujetarse a las prescripcio
nes del presente Reglamento.

Artículo 8.— La solicitud para construir un aeródromo o aeropuerto 
deberá contener los datos siguientes:

a ) Nombre y nacionalidad del solicitante.
b) Clase de aeródromo.
c) Departamento y Municipio de su localización.
d) Nombre que se dio al aeródromo.
q) Si el aeródromo fuera particular, nombre de su propietario o  ex

plotador.
f ) d a s e  de servicio a que está destinado.
g )  Posición (longitud según el meridiano Greenwich y latitud).
h) Datos generales sobre la pista o pistas (número, orientación, lon

gitud, anchura, declives, clase de afirmado, resistencia, etc.)
i) Vientos dominantes y su velocidad aproximada.
j)  Medios de comunicación con las ciudades vecinas.
k) Ayudas visuales y no visuales para los aterrizajes y despegues.
l) Facilidades aeroportuarias (hangares, talleres de mantenimiento, 

servicios de aprovisionamiento de gasolina, de lubricación, etc.)
m ) Obstrucciones naturales y  artificiales dentro de los diez kilóme

tros de las cabeceras de las pistas y  dentro de los cinco a los 
lados.

, Artículo 16.— Son aeródromos francos los destinados por el Estado 
como puntos a donde pueden llegar, permanecer y  salir aeronaves libre
mente y  en donde no se verifican fiscalizaciones aduaneras, siempre que 
los tripulantes, pasajeros y carga transportados por ellos no se trasladen 
fuera de los límites del aeródromo, a no ser por la vía aérea a un punto si
tuado en territorio extranjero.

Articulo 17.— Las Letras que indican las diferentes longitudes básicas 
mínimas de la pista principal serán determinadas por la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.

Artículo 18.— Los números que indican las diferentes resistencias del 
pavimento de la pista, expresadas, según carga por rueda simple aislada, 
serán indicadas por la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Articulo 19.— La longitud de la pista deberá aumentarse a razón del 
7 por ciento por cada 300 metros (1.000 pies) de elevación sobre el nivel 
medio del mar. Esta longitud corregida deberá aumentarse, a su vez, en 
uno por ciento por cada grado centígrado que la temperatura de referen
cia del aeródromo exceda la temperatura de la atmósfera tipo correspon
diente a aquella elevación.

CAPITULO IV

CLASIFICACION DE LAS ZONAS DE CONTROL 
DE LOS AERODROMOS

Artículo 20:

1. — Zona de
2. — Zona de
3. — Zona de
4. — Zona de
5. — Zona de
6. — Zona de

Seguridad, 
protección, 
aproximación, 
superficie horizontal, 
transición, 
superficie cónica.

Artículo 21.— Zonas de seguridad son las áreas rectangulares defini
das, lindantes con la pista en su sentido longitudinal, de la misma longitud 
de ella y de ancho variable de acuerdo a la clase del aeródromo.

Articulo 22.— El ancho de las zonas de seguridad, incluyendo la pista 
y de conformidad con el tipo de aeródromo, será determinado por la Di-
rM^PÍÁn r o ñ a r e I  Aja *  ^ --- 41
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Artículo 23.— Zona de protección. Son áreas rectangulares definidas por 
la prolongación de las pistas y sus zonas de segundad en ambos extremos 
y de una longitud mínima de 80 metros 1200 pies).

Artículo 24.— Zonas de aproximación. Es una porción de la superficie 
de la tierra, situada al extremo de cada Zona de Protección, de forma trape- 
sokkal regular cuya base menor colinda con la Zona de Protección y de lon
gitud igual al ancho total de ésta y cuya base mayor de longitud variable 
está situada a una distancia de la base menor, según la clase de aeródromo.

Artfctilo.25.—Superficie de aproximación. Es un plano inclinado cuya 
proyección horizontal corresponde a la Zona de Aproximación y  cuyo lí
mite inferior coincide con la base menor de la Zona de Aproximación. La 
pendiente del plano de la superficie de Aproximación, en el sentido del eje 
de la pista es variable de acuerdo a la clase del aeródromo. Cuando la pista 
sea de vuelo por instrumentos o bien destinada a servicios aéreos interna- 
cionales regulares, la pendiente máxima de la superficie de aproximación 
será determinada por la Dirección General de Aeronáutica Civil. En las 
sonas de aproximación no se permitirán obstáculos que sobrepasen la su
perficie de aproximación.

Articulo 26.— Superficie horizontal. La superficie horizontal está con
tenida en un plano horizontal situado a 45 metros (150 pies) sobre el nivel 
medio del área de aterrizaje y sus límites exteriores se encuentran, en sen
tido horizontal, a un radio por lo menos de 400Q metros (13.000 pies) del 
centro geométrico aproximado del área de aterrizaje.

Articulo 27.— Zona de superficie horizontal es la proyección, sobre la 
superficie terrestre de la superficie horizontal y no se permitirán obstácu
los que sobrepasen dicha superficie. Los radios mínimos fijados para la 
superficie horizontal, se especifican por la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, de acuerdo con el tipo de Aeródromos,

Artículo 28.— Zona de transición es la proyección horizontal sobre la 
superficie terrestre de la superficie de transición. Las superficies de tran
sición son planos inclinados con pendientes ascendentes hacia afuera desde 
los bordes exteriores de las zonas de seguridad y  desde los bordes laterales 
de las superficies de aproximación hasta aue cortan la superficie horizon
tal. La pendiente máxima de esta superficie se fijará por la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil. No se permitirán obstáculos que sobrepasen 
las superficies de transición.

Artículo 29.— Zona de superficie cónica es la proyección horizontal 
sobre la superficie terrestre de la superficie cónica. La superficie cónica 
tiene pendiente ascendente y  hacia afuera a partir de la periferia de la 
superficie horizontal. Tanto las medidas de esta pendiente como de la su
perficie cónica serán determinadas por la Dirección General de Aeronáutica 
C ivü.

Artículo 30.— Las demás características de los aeródromos y aero
puertos civiles que no estén comprendidas en el presente Reglamento, tales 
como anchos de pistas de carreteo, distancias entre el eje de la pista y las 
edificaciones, obstáculos, etc., serán emitidas por medio de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, de conformidad con las especificaciones res
pectivas a que se refiere el Anexo 14 de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI).

CAPITULO V

OBSTACULOS Y RESTRICCIONES SOBRE CONSTRUCCIONES 
EN LOS AERODROMOS Y AEROPUERTOS CIVILES

Artículo 31.— Se considerarán como obstáculos y deberán eliminarse 
todos aquellos objetos de carácter temporal o permanente que sobresal
gan por encima de las superficies de despegue, aproximación o de transi
ción y que se encuentren dentro de los aeródromos o hasta una distancia 
desde los límites del mismo, que a juicio de la autoridad aeronáutica ofrez
ca peligro a la navegación aérea.

Artículo 32.— No podrá existir todo lo que pueda constituir un peli
gro para las aeronaves en el área de movimiento o en el aire, dentro de 
los limites de las superficies horizontales.

Artículo 33.— Se prohíben las construcciones e instalaciones en los 
términos adyacentes e inmediatos a los aeródromos, dentro de las zonas 
de protección y seguridad de éstos.

Artículo 34.— Los objetos que sean considerados como obstáculos de
berán señalarse tanto de día como de noche.

Artículo 35.— Para los fines de señalamiento de obstáculos, se emiti
rán los boletines respectivos por la Dirección General de Aeronáutica Ci
vil, los que se ajustarán a las especificaciones contenidas en el Anexo 14 
de la OACI.

CAPITULO VI 

MARCAS E ILUMINACION

Artículo 36.—Todo aeródromo o aeropuerto civil deberá contar con 
marcas e iluminación, de conformidad con el tipo de aeródromo y de 
acuerdo con lo estipulado en el Anexo 14 de la OACI.

Articulo 37.— Para los efectos del artículo anterior, la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil proporcionará la información necesaria.

CAPITULO v n

SERVICIOS CONEXOS

A rtícu lo  38.— La D irección  General de A eronáutica Civil, de acuerdo 
con  la Ley, fiscaliza tod os  lo s  aeródrom os y adm inistra loa nacionalca.

A rtícu lo  39.— T odos los  a eród rom o> y  aeropuertos civiles deberán 
con ta r  con  las instalaciones, equ ipos y  personal suficientes de conformidad 
co n  e l tipo o  clase de aeród rom o o aeropuerto para  lo  cual se su jetarán  a  
lo  que para  tal efecto  establece el A n exo 14 de la OACI,

A rtícu lo  40.— La prestación  de los servicios de radiocom unicaciones 
para  la  navegación  aérea y  para  el con trol del tránsito aéreo y  lo s  d e  
in form acion es m eteorológicas, se  regirá por lo dispuesto en los  R eg la 
m entos técnicos respectivos, o por los acuerdos internacionales suscritos.

A rtícu lo  41.— L os Sei-vicios C onexos en lo s  aeródrom os y aerop u ertos  
civiles, tales com o estacionam iento, restaurantes, piscinas, etc., podrán  se r  
prestados p o r  concesionarios particulares, con  base en con tratos a p rob a 
d os  p o r  la D irección G eneral de  A eronáutica  Civil, que norm en la  p resta 
ción  d e  dichos servicios, tom ando en cuenta las necesidades, h on orarios  y  
dem ás fa ctores  de la aviación  civil.

CAPITULO v n i  

REGISTRO DE AERODROMOS

A rticu lo  42.— N inguna área  de tierra puede ser utilizada para & a te 
rriza je  o  despegue de aeronaves, si no hr sido habilitado com o a eród rom o 
por la Secretaria de C om unicaciones y  O bras Públicas.

A rtícu lo  43.— La habilitación  de un aeródrom o consiste en el p erm iso  
de operación  que se da después de realizada una inspección por la D irec
ción  G eneral de A eronáutica  Civil, para com probar las condiciones técn i
cas  del aeródrom o y  su inscripción  en e l R eg istro  A eronáutico resp e ctiv o .

A rtícu lo  44.— Todo aeródrom o, ya  se a de servicio público o  p riva d o , 
que haya sido habilitado p o r  el M inisterio de Com unicaciones y  O bras 
P ú blicas, deberá ser in scr ito  en  e l R eg istro  A eronáutico A dm inistrativo, 
en un libro especial que se denom ina “ L ibro de Inscripción de A eród rom os  
y  A erop u ertos” .

CAPITULO IX

R E ST R IC C IO N E S  Y PR O H IB IC IO N E S

A rtícu lo  45.— T od o  aeropu erto  o  aeródrom o de servicio público está  
d iv id ido  en tres zonas:

a )  Z ona  para el público.

b ) Z ona  de m aniobras y  estacionam iento de aeronaves.

c )  Zona de las áreas d e  aterrizaje.

A rtícu lo  46.— En los  aeródrom os y  aeropuertos de serv icio  p ú b lico , 
se  m antendrá  perfectam ente lim itada y  aislada la zona del público , a. la  
cual éste  tendrá libre a cceso  durante las horas hábiles. E stará  igual
m ente lim itada la p la ta form a  de  m aniobras de carga y  descarga d e  la s  
aeronaves. A  esta p la ta form a  só lo  se perm itirá  el acceso de los p a sa jeros  
en e l m om ento de abordar la  aeronave.

A rtícu lo  47.— Se m arcarán  tam bién zenas para el estacionam iento de 
las aeronaves, ya  sean de  serv ic io  público o privado. Fuera de los perío
dos de ca rga  y  descarga, las aeronaves serán estacionadas en el lu g a r  de 
la zon a  de estacionam iento que señale el R eglam ento Interior del A e r o 
pu erto  en  cuestión o  en la  que h aya  sido designada com o zona de e sta c io 
nam iento p or  la autoridad com petente.

A rtícu lo  48.— A  la  zona de estacionam iento sólo tendrán a cceso  los  
prop ietarios de las aeronaves, los tripulantes o  los em pleados en ca rga d os  
de su  servicio .

A rtícu lo  49.— E n todo  aeródrom o o  aeropuerto de servicio público , se  
m arcará  una zona para  el estacionam iento de los vehículos del público , 
o tra  p ara  los  vehículos o fic ia les  y  o tra  para lo s  vehículos relacion ados 
con  lo s  servicios de tran sporte  aéreo.

A rtícu lo  50.— Las áreas de aterriza je o de m aniobras no serán a cce 
sibles al público y  se m antendrán libres c e  tod o  obstáculo. Se m arcarán  
los lu gares para la co locación  ordenada de escaleras, extintores, rem olca 
dores, carretillas y demás equipos para el servicio de carga y  descarga  de 
las aeronaves. Podrán circular, con las debidas precauciones, Jos em plea 
dos d e l aeropuerto o los tra b a ja d ores que allí ejecuten  obras de inspección , 
de con stru cción  o de reparación . Cuando para estas operaciones se usen 
autom óviles u otros vehículos, irán provistos de una bandera ro ja , y  su 
estacionam iento será siem pre fu era  de las p istas o plataform as. S i p erm a 
necieran estacionados durante la noche, se m arcarán por m edio de luces 
ro jas .

A rtícu lo  5 l .— La e jecu ción  de cualquiera obra  que se lleve a ca b o  en 
un aeródrom o o aeropuerto y  que puede s ign ificar un obstáculo o  p eu gro  
para las operaciones aeronáuticas, se notificará  a la D irección G eneral de 
A eron áu tica  Civil, a los p ilotos v demás interesados > se anunciará p o r  
radio a Las aeronaves en preceso  de aterrizaje. La situación de tales ob ra s  

- m arcará  p or  medio d - L ú n ce la s , luces ro ja s  u otras señales, tanto de 
día co m o  en la noche.
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Artículo 52.-—En ios aeropuertos jen que coexistan servicios aéreos 
privados con servicios de transporte público, éstos tendrán siempre prio
ridad y  preferencia sobre los primeros. El Reglamento interior de cada 
aeropuerto determinará los requisitos y condiciones de seguridad que 
deberá Henar, a fin de que los vuelos privados no constituyan un peligro 
para las operaciones de las aeronaves de transporte público.

Artículo 53.— Se prohíbe al público en general:
a) El acceso a lugares del aeropuerto que no sean ios destinados pa

ra él, con límites y señales;
b) Fumar o encender fuego cerca de las aeronaves o en los sitios en 

que expresamente se anuncia dicha prohibición;

c) Introducir al aeropuerto artículos prohibidos o peligrosos, como 
explosivos, materiales fácilmente inflamables, drogas, estupefa
cientes, bebidas alcohólicas u otros objetos expresamente prohi
bidos por la Ley de Aeronáutica Civil o sus Reglamentos;

dj Cometer actos que dañen los edificios, muebles, enseres o instala
ciones del aeropuerto;

e) Observar una conducta indecorosa en modales o palabras, o que 
suscite alarma, escándalo o pánico públicos.

(CONTINUARA)

P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

¡tranjero, todas las sumas de 
_  í dinero que estime convenientes 

| y en el tipo de divisas que pre
fiera, teniendo derecho, en to

do mensaje de esta clase debe J dada por medio de arbitraje y 
llevar las palabras “ HONDjbajo el imperativo exclusivo 
PRESS” , {Prensa de Hondu-jde las leyes de Honduras, 

antes de la dirección y Cualquiera de las partes podrá 
, ^.-tarán incluida* y cobradas | se licitar por escrito la consti-
jd't caso, de depreciar y amor-!|Como jas primera* palabras dejtución del Tribunal y dentro
fizar «us bienes de capital y dicha dirección 

Concluye el Acuerdo N? 710 ) obligaciones previstos en este | ¿e producción en la forma es- i <>- i , ,
I r .— Para los efectos de la j Céntralo. siempre que no ín- tabléenla por el Reglamento' < untraí0 ser¿ ^  95 

cláusula anterior y cuando la terfiera o perjudique lo? de-: respectivo de la Ley del T
Contratista tenga que hacer 
importaciones, al amparo de

, .̂......- —  ............  _ d anos, que
m*! se empezarán u contar desde

de quince días de recibida la 
demanda para ía constitución 
del referido tribunal, cada una 
de las partes nombrará urt ár
bitro, las cuales designarán 
uu tercero para el caso de dis
cordia.

rt-ehos del Gobierno. Se excep- ;PUMto Spbre la Renta- | \ü fecha en que sea aprobado
táa de esta facultad la trans- 24.— El precio que la Con-lp°r Congreso Nacional, con 

este Contrato, presentará a l ) íerencia de derecho alguno, > batista cobrará ai Gobierno ] derecho de extensión a otro u 
Ministerio de Comunicaciones, ia Gobiern0:i 0 Corporaciones por sus mensajes telegráficos !otros períodos similares. Si ni 
una lista pormenorizada de ios de derecbo público extranjero. ; oficiales, será el 50%  de los T 1 Gobierno ni la Contratista 
artículos que desea introducir i 2 1 — Gna vez que la Con->ela^ ec^ 0* Para ^  público en i G'atl notificación conducente al
ai paí-S para que esta Secre-1tratisia haya instalado los ser-¡la tariíf  ^respondiente; p e r o r a ,  seis * * * *  an* s tér- 
tana de Estado, encontran-¡vicios de telégrafo internado-1'e*ta rebaja no aplican a i ;m,no °  Prorrogas, este se
dola conforme, excite a la Se- nal de acuerdo con los térmi-! serv,c,°  maP allá *  lai prorrogado por | el luturo a otras personas na-
cietaría de Economía y Ha-Los de este Contrato, p a g a - ; !* ™ ^  í  ** T
cienda, a efecto de que se ex- jrá al Gobierno un impuesto > mtlu>'en <íue la Contratista _ 26.— La Contratista dispon-,, . . ‘ ‘ S ¡ ¡
pida la orden de libre registro Iterminal de cinco centavos oro ¡ pa^ue por la transmislon de dl* j drá de un término de dos . gwenSones^onveiii.

por palabra en men«aie« or-:tbr>? mensale“ a través de es-;años para comenzar la cons- í ^ u 1 p , .pui pnidUKi, en Hicu. aje. ur , . - teUfánifí-; t^ a rá fi L -- j  i - . Cas c0n ella por el Gobierno,
ám anos; apagará  «n impues- cabW rá fioaso 'in a lám bH 'i , , “ cclon, de ias estaciones de ^  neces¡daf  de declarado»
lo proporcional terminal, en ; ' caf)ítV raílf as? o malambri- ¡ r¿dio, plazo que se contara des-

29.— No obstante lo estable
cido en este Contrato, es en
tendido que la Contratista go
zará de los mismos privilegios 
concedidos en el presente o en

correspondiente

IB.— El Gobierno faculta a 
la Contratista para remover, 
trasladar o transportar a o de 
cualquier parte de la Repú
blica o de la República al ex

mensajes de tarifas inferiores j f :  ^  ,n0. de su ProP j"  de la fecha en que se publique j a ^  la s  ventajas
ido entendido! 1a< * «dmuns,radas por ella .;en e, diario oficial La G * j *  W f i c i o s  q ^ l a ^ m ^ e "  

. convenido, que fuera del l m - I c.f‘,a- f‘i .Decr,,|ü de aprobación, p!esas hayanL n ced ido  al Go-
al ordinario

tranjero toda clase de maqui. ¡puesto terminal y cuando ésta ¡ V o N D I  *  ^ T ' I blern0* Tamp
naría y equipos importados al ¡se ^st^_ezca, la Contratista no '¿q jv 'T ”  (Gobierno de Hun-! ^ 10n f ' t t m  1C*!° i /  ^ on'
país ai amparo de este Con- a pbIlSaíía a Pa« ar n,n^un duras), siendo la p a l a b r a '  TnaueLarsrdTnTr o "de' cualquier estiPulación en con-©tro impuesto, carga, contri- ;tnT i T „  , M , -oera inaugurarse a e n t r o a e ,tr

oco estará obb- 
Contratísta, pese a

treto.
Ilación, gravamen etc.; excep-! : ,a <,ue c“ rr«sPond e ,dos anos después de haberse! (rat,

19.— Con excepción de lo|luand0 el pag0 de Impuestos' ^  ' 'r ' cia<!0 los ,raha>os. de cons-!diciones que las establecidas

ario en este Contrato, a ma
yor trato y  más honrosas con

convenido en alguna otra par-Jscj,re ]a Kenta, que pagará la
Compañía de acuerdo con laste, los servicios de comunica

ciones Internacionales serán 
rendidos de acuerdo con lo 
prev isto en las Convenciones 
Internacionales de Telecomu
nicaciones y sus regulaciones 
anexas y que hayan sido rati
ficadas por los Gobiernos a

I i cual irá pue.-ta ante* de la jtrucción, exceptuando motivos 
dilección, entendiéndose p o r  fje fuerza mayor o caso fortui- 
mensajes oficiales los del Pre ̂ lo debidamente comprobados,
puente de la Rpública. d e l. so pena ¿e caducidad por ía 
Congreso Nacional, Secreta-1 fa] ía de cumplimiento en el 
nos de Estado y demás altos t;empo esl¡pu)ad0. 
i unción arios que ejerzan jurís- ■, ^

27.— Ai terminar el primer

Leyes del País: pero enten
diéndose que tanto al impuesto 
terminal, como el pago del Im
puesto Sobre la Renta, se le co
brarán a la Contratista única-¡i- i i z ; —. j  . i i , dicción general en ia Kepuhíi- *•*'mente cuando todas las demas < , *? , , . nrríodo, rr, , . ca. relacionado? excluswamen- eclluuu y sus prorrogas, si es

quienes incumbe, con referen- - o íon los asUntos Públic0s de 4  , ’ -  7
cía particular a las frecuencias ?M* íunciot“ s- consarvara. la Poseslon de
en uso o que puedan usarse en ™  1 P *  rvncia en el orden de tranami- « •  Pertenenc.as y ptopieda-
Honduras. AI solicitarlo la , sión de las estaciones. El pre- ¡ <-e-. <jon 1» facultad^ de dtspo-
Contratista, el Gobierno toma-| 22-— La Contratista maní-i cio que se cobrará por mensaje |ner libremente de ellas confor- 
rá las medidas necesaria« para! Gesta su interés de invertir en Telegráfico de o para ía prensa ¡me âs en vigencia, te-
asegurar las frecuencias que^‘ us operaciones en Honduras, de la República o Asociacío-in’e^ °  el Gobierno opción y 
se necesiten para la operación Iurl caPital de acuerdo con la s  ne? de Noticias en Honduras, | Referencia en caso de qu eja
eficiente de los c i r c u i t o sí obesidades y progresos de las que traten de noticias de inte-1 Gontralista se disponga a li-
de comunicaciones establecidas ¡telecomunicaciones Internado.'tés general no excederá, sin el ^ Uldar 8US P™pledad“  ^ j ? [ ‘ 
conforme este Contrato y re- inídes’ fijando como presupues- 1 consentimiento del Gobierno, i t^nencias  ̂ poi compra-venta,
gistrar dichas frecuencias eu [to inicial la de cincuenta: del 50%  de los precios de ta- ..... ................
ía Junta Internacional de F r e - M  dólares oro americano . . , n ia , para los mensaje? telegra-
cuencías (International Fre- i ($ 50.000.00). habiéndose he-; fmos del público en general, in d ic io  
quenev Board). para el u#!0 rbo ya el depósito de garantía hsla rebaja no -e aplica mas 28.— i
-.nlncit.n A» 1» pAntratistn ! que establece la Ley. .*dla de las instalaciones de la -

con preferencia a cualquier 
otro interei 
condicione
otro interesado en igualdad de

. , Compañía, no incluye lo que 
tendrá j  __■)

exclusivo de la Contratista.
20.~—La Contratista queda.- -$• contratista temna ^  Contratista pague por ia 

facultada para asociarse conT a bbre disponibilidad de to- transmisión de dichos men- 
otras empresas: \ asignar. ■ dos sus recurosos financieros,' ¿aje? a través de instala  ̂iones

, . a -.i i midiendo trasladar del extran- que no sean de su propiedadt ransfer i r  o traspasar parcial pumenuo ^ „  J  .í. , \ • . ni nr¡' r̂ i a] ex- »  administradas por ella- Jo-
o totalmente los derechos y 3í ro I>a,:í 5 " e* I a

Cualquier duda o con
troversia que pudiera surgir 
acerca de la interpretación o 
ejecución de este Contrato y 
sus incidencias y que no pue
dan ser resueltas amistosamen
te por las partes, será diluci-

en el presente o en el futuro 
para otras personas naturales 
o jurídicas, dedicadas a las 
mismas o similares actividades 
en el país, por el tiempo y ex
tensiones convenidas con ella 
por el Gobierno. Serán motivo 
de caducidad de este contrato, 
los siguientes:

a) Falta de cumplimiento 
de las obligaciones estipuladas
en el mismo;

b ) Destinar los artículos 
importados al amparo de este
contrato para fines distintos 
al mismo, o por negociar con 
ellos indebidamente;

c) Por no iniciar durante el 
término fijado, los trabajos a 
que se contrae este Contrato, 
salvo caso fortuito, o fuerza 
mayor debidamente comproba
dos;

d) Por cualquier delito en 
contra la seguridad del pú
blico, luego de ser condenada 
la Contratista por los Tribu
nales;
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS
La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, h»ce saher: que ron fecha 5 de diciembre del afio en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Lepetit S. p. A., domiciliada en 8, Via Roberto Lepetit* 
Milán, Italia, vengo a pedirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con el número 158.870, el 16 
de abril de 1962, por un periodo de veinte años, para distin, 
guir: productos químico-farmacéuticoB; consistente en la pa
labra:

BETAN ISO N E
y la cual se aplica a los envase?, cajas y empaques que contie. 
nen los producto?, grabándola, imprimiéndola, estampándola- 
por medio de etiquetas que se lea adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, JD. C., 5 diciembre de 1963.—Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para ios 
efectos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez.
9 E.64.

e) Por ocurrir a la vía di
plomática p a r a  solucionar 
cualquier diferencia, excepto 
denegación de justicia ocurri
da durante la vigencia de este 
Contrato; y,

f)  Por cualquier otra infrac
ción de las cláusulas del pre
sente Contrato; y,

30.— Es entendido y conve
nido que, por mientras se inau
guran los servicios de Teleco
municaciones autorizados por 
este Contrato, la Compañía 
continuará sus actividades en 
Honduras, como hasta ahora, 
es decir, asistiendo al Gobier
na en la recepción y entrega 
de sus mensajes Internaciona
les por medio de su circuito, 
Honchiras-El Salvador: y al 
efecto, queda facultada para 
continuar manejando, factu
rando, distribuyendo y recau
dando los valores que se de
ban por tales servicios, por 
los medios y modos usados 
hasta ahora. Y en fé de lo así 
convenido, firman este Contra
te, en la ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central, a los nue
ve áías del mes de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres. 
—-(Sello). —  José Avala Z., 
Procurador General de la Re
pública. —  Francis Ronald 
Simpton” .— Comu n íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 715

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del 14 de 
mayo del presente mes, la re
nuncia interpuesta por el ciu
dadano Guillermo Inestroza
L., del cargo que desempeña 
como Calculista Primero del 
Departamento de Geodesia, 
Renglón 7. de la Dirección Ge
neral de Cartografía.— Comu
n ique

R . V il l e d a  M o r a l e s .

F.1 Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas, por 
la lev.

Angel Casanova B.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
M arca.- S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Sindicato Na
cional de Frutos y Productos 
Hortícolas, domiciliada en calle 
P r i n c e 8 a, 24, Madrid, Es
paña, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la re 
presentación de una “ S” ,

irradiada, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan, para distinguir: frutas 
y hortalizas frescas y en con
serva; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen las productos, gra
bándole, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti- 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra 
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 6 
de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L. ”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigal

pa, D. C-, 6 de diciembre de 
1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

9 E. 64,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice*: ' ‘Registro de Mar
ca -S e ñ o r  Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de B r o w n  & Wi- 
Hiamson Tobacco Corporation 
(Export) Limited, domicilada 
en Westminster H o u s e ,  7, 
Millbank, L o n d r e s ,  S. W., 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación con 
el número 843.168, el 21 de 
diciembre de 1962, por un pe
ríodo de siete años, para dis
tinguir: tabaco manufacturado 
o no; consistente en una eti
queta que lleva en la parte 
superior la palabra distintiva:

Chevron

Chevron

apareciendo la misma palabra 
al pie de la etiqueta. Entre 
las doa está un panel rectan

gular que contiene la repre
sentación de tres cabrios a 
espacios equidistantes, tal co
mo se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual 
se aplica a las cajetillas, en
voltorios, cajas, latas y empa
ques que contienen los produc
tos, en todo color y tamaño y 
estilo de letra. Presento el po
der p a r a  que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C-, 5 de diciem
bre de 1963.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de diciembre de 1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

9 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de diciembre del 
año en cuno, Be admitid la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
d a —En representación de la 
compañía S o c i e t é Anonymé 
des Estábilssements L o u i s 
Regnier, corporación francesa, 
con domicilio en 46, rué de 
Gray, a Dijon (Cote d’ Or) 
Francia, eegún el poder que 
obra en esa Oficina, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro de la marca de 
fábrica denominada: “ Una bo
tella desnuda con su cápsula” ,

según el clisé y  conforme la 
adjunto certificado N9 6568, 
inscrito el 5 de mayo de 1962, 
en el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de París, 
Francia, marca que ampara, 
distingue y protege vinos en 
general, vinos moselas, cidras, 
aperitivos, alcoholes y aguar
dientes, licores y bebidas es
pirituosas diversas, aguas mi
nerales y gaseosas, cervezas, 
limonadas, jarabes, siropes,

jugos de frutas y toda clase 
de bebidas, la que indepen
diente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos de 
dicha casa, o a los envases, 
paquetes y piezas de propa
ganda que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en otras formas y  
modos empleados generalmen
te en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C,, siete 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres.— (f) Ale
jandro Alfaro Arriaga” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos d« 
ley.—Tegucigalpa, D. O., 9 
de diciembre de 1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

9 y 20 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
E c o n o m í a y  Hacienda.—En 
representación de S c h e r i n g  
Corporation, corpcración del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en 60 Orange Street, 
ciudad de Blomfield, Estado 
de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro i n i c i a l  de 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra:

TINADEXM
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
preparaciones fungicidas,y pre
paraciones para el tratamiento 
de a f e c c i o n e s  de la piel; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de di
ciembre de 1963.—D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 6 de diciembre de 
1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

9 E. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deperdiente de la.
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Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
lecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
Marea.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Winthrop Pro
ducts I n c .. corporación del 
Estado de DeJawsre, domici
liada en 1450 Broadway, ciu
dad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en la República de 
Colombia con el número35.372, 
el 24 de junio de 1955. por un 
periodo de diez años, para dis
tinguir: sustancias y produc
tos farmacéuticos, químicos y 
biológicos, usados en medicina, 
farmacia, medicina veterina- 
ría, higiene, perfumería y ar
tículos de tocador; drogas na
turales y preparadas, v i n o s  

medicinales y tónicos; aguas 
minerales, compuestos y pre 
paredones usados para exá
menes médicos con Rayos-X; 
consistente en la palabra:

HYPAQUE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
•contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 

-etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
Apropiada en el c o m e r c i o .  
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé,—Tegucigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigaí- 
pa, D. C.. 6 de diciembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez.
9 E. 64.

La Infrascrite, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas as Fábrica, 
dependíame de la Secretarla de Eco 
aoaiia y Hacienda, baca uber: que 
con fecha 5 de diciembre del a Cío en 
curso, se admitió la solicitad que 
dice: “ Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda 
—En representación d e Heyden 
Newpoifc Chemical Corporation, 
corporación del Estado de Delata
re, domiciliada en 342 MadUon 
A tenue, ciudad de New Voik, £U- 
t*do de New York, Estados Unido* 
de América, vengo apeolrte el re
gistro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el núme
ro 590.407, el 1? de junio áa 2y¿4 
por un periodo de velLta «0es, para 
dísi Inguli: le s iciict das; consisten te 
©o la palabra:

STROBANE
y la cusí se aplica a loa envasas, 
cajas > empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, per medio de 
«tiquetes que se lea adhieren, ;

en evaiqúlen  otra forma arropía 
da en el «unert lo. P r e s e n t í  
si poder para que se ratone en lt 
e indecente, loe demás documento* 
de ley y el cllaé.-T egacíga lpa , 
D. C., 5 de diciembre de 1963 
-.Daniel Cáseo L.”  Lo que ee pom 
en conocimiento del público para 
loa efecto* de ley— Tegoclgalpa, T> 
C,, 6 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

4 g. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber; que con 
fecha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de J, & P. Coate, 
Limited, domiciliada en Fer- 
guslie Thread Works, PaisJey 
Escocia, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en Inglaterra con el 
número 824.890, el 31 de agos
to de 1961, por un período de 
siete años, p a r a  distinguir: 
hilazas e hilos de materiales 
textiles o para fines textiles; 
consistente en la palabra:

APTAN
y la cual se aplica a los carre
teles, cajas y empaques que 
contienen tos artículos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L. ’ * Lo que se pone en 
conocimiento de! público para 
ios efectos de ley.—Teguc/gal- 
pa, D. C.t 6 de diciembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez 
9 E. 64.

|(La infrascrita, Jefe de !s 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ' 'Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. —Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Hans Schwarz- 
kopf, comerciantes y m a n u- 
facturercs, con domicilio en 
Hamburgo-Altona, Hohen z o- 
Heíming 127-1 ¡49, República 
Federal de Alemania, según 
el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, f procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

GOLF
palabra, según eí clisé y en 
conformidad con el adjunto 
certificado de registro 
Np 659.683 de 5 de julio de 
1954, inscrito en la Oficina de 
Patentea de la República Fe. 
deral de Alemania, marca que 
ampara, distingue y protege 
artefactos para iluminar, ca- 
lefaccionar, cocinar, refrige
rar, secar y ventilar. Artícu. 
los de aseo, viruta de acero; 
perfumería, elementos para la 
higiene del cuerpo y la cos
mética, aceites etéreos, jabo-¡ 
nes, artículos para lavar y 
blanquear, almidón y produc
tos de almidón para ñnea cos
méticos y del lavado de la 
r o p a ,  agregados coloreantes 
para Ja ropa, artículos para 
esmerilar, la que independien
te de tamaño y color, se apli
ca o fija a los artículos y a los 
productos o a los envases y 
paquetes que los contienen, por 
meció de impresiones, graba
dos, etiquetes o marbetes, y en 
otras formas y modos general
mente empleados en la indus
tria, para todo lo c u a l  se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(fl Alejandro Alfaro Arria- 
ga” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley .'-Tegucigal
pa, D C-, 29 de noviembre de 
1983

Argentina M. de Chávez

9 y 20 E. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha once de noviembre del 
año erv curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.-Economía y Hacien
da.—En representación de la 
C o m p a ñ í a  H*n« Schwarz-

kopf, comerciantes y manu
factureros, con domicilio en 
Hamburgo, Altona, Hohenzo* 
llernring 127-129, República 
Federal de Alemania, según 
el'poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

GLEM O
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro Np 696.192, inscri
to el 17 de octubre de 1956,'en 
la Oficina de Patentes de la 
República Federal de Alema
nia, marca qtie ampara, dis
tingue y protege pinceles, pei
netas, esponjas, aparatos para 
la higiene del cuerpo y la cos
mética, artículos de aseo, vi
ruta de acero, perfumerías, 
artículos para la higiene del 
cuerpo y la cosmética, como 
medios para el cuidado de los 
cabellos, jabones, como ser: 
jobones de tocador en general, 
medios para lavar ylblanquear, 
para uso doméstico, agregados 
colorantes para la ropa, des- 
manchadore?, anticorrosivos, 
medios para limpiar y  pulir 
(menos para cuero) artículos 
para esmerilar, la que inde
pendiente de tamaño y color 
se aplica o fija a los artículos 
y a loa productos o a los en
vases y paquetes que los con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetaa o 
marbetes y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y  en la in -, 
dustri», par» todo lo cual se 
agregan ios demás documen
tos de ley.—-Tegucigalpa, D. 
C., o n c e  de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres. — ( f ) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucig&l 
pa, D. C., 29 de noviembre 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 
9 y 20 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha once de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca .-' J e f a t u r a  del Gobierro 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Hatis Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros, con dcmicitio en Hambur
go, Altona. Hoheczollernring 
127-129, República Federal de 
Alemania, según el poder ad-

y depósito de la marca de fl 
brica denominada:

VLOT
palabra, según el clisé y cea 
forme al adjunto certificadod 
registro N9 661.649, inserto 
el 20 de agosto de 1954, en 1 
Oficina de Patentes de la Se 
pública Federal de Alemanii 
marca que ampara, distínga 
y protege medicamentos, pw 
ductos químicos para fines d 
curación y la higiene, droga 
farmacéuticas, cunta*, ver 
das, exterminadoras de aní 
males y plantas, elemento 
para la esterilización desir 
fectantes) medios para mas 
tener frescos y conservar atí 
meo tos; cerdas, productos d 
cerdas, pinceles, peinetas, eí 
pon jas, aparatos para la fai 
giene del cuerpo y  la cosmé 
tica, artículos de aseo, virab 
de acero y la cosmética, aeei 
tes etéreos, jabones, artículo 
para lavar y blanquear, aln» 
dón y producios da almidón 
para fines cosméticos y el f¿ 
vado de la ropa, agregado 
colorantes para la ropa, das 
mane hado res, anticorrosivos 
medios para limpiar y pato) 
(menos para cuero), articula 
para esmerilar, la que indo 
pendiente de tamaño y color 
se aplica o fija a los Articula 
y  a loa productos o a los envá 
ses y  paquetes que los coutie 
nen, por medio de impresiones 
grabados, etiquetas o mar befa 
y en otras formas y modos ge 
neralmente empleados en é 
comercio y en la industrio, 
para todo lo cual ee agregar 
los demás documentos de íey.- 
Tegucigalpa, D. C , once A 
noviembre de mil novecientei 
sesenta y tres.— (f) Alcjandn 
Alfaro Arriaga*L Loqueo* 
pone en conocimiento del pó 
bíico para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D- C., 29 de no 
viembre de 1963-

A r g en tin a  Jé. p e  CuJLvm 
9 y 20 E. 64.

La infrascrita, Jefe de k 
Sección de Patentes y Marca 
de Fábrica, dependiente de b 
Secretaría de Economía y  Ha 
cienda, hace caber: que coa 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió fti 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una merca di 
fábrica. — J e f a t u r a  Milites 
de Gobierno.—Economía y Ha* 
cienda.—En representación di 
la c o m p a ñ í a  i(ayser Rotftí 
Corporation, una corporación 
organizada conforme a 1^  le
yes del E s t a d o  de Nueva 
York, y domiciliada en 42Í 
Fifih Aven ce. en la ríudad dijunt'', respetuoínmente cera 

parezco a solicitar el registro Nueva Yors, Estado de Nueva
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York, Estados Unidos de A m é
rica según eJ poder que obra 
en esa Secretaria de  Estado, 
respetuosamente com parezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denom i
nada:

ESQUINE

efectos J 'í iay -  T eg ’upiír-'ílpa, 
D, C., 6 de diciem bre de 1963.

Argentina M. de Chávez.

9 E. 64.

según el clisé, y  con form e al 
adjunto certificado de registro 
N 9 168186, del 16 de roayo*de 
1923, renovada en la Oficina 
de Patentes d e  los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y  protege 
medias, escarpines y  calceti
nes, bandas. corbatines y  cor
batas, bufandas, la que se 
aplica o  fija a ios artículos, 
productos y  demás, por medio 
de impresionen, grabados, e ti
quetas, m arbetes, estarcidos 
y en las otras form as y m odos 
generalmente em pleados en el 
comercio y  en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—T e- 
gucigalps, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos se
senta y tres.— ( f )  A lejandro 
Alfaro A rrisga” . L o que se 
pone en conocim iento del pú
blico para los efectos de ley .—  
Tegucigalpa, D . C .. 9 de d i 
ciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
9 y 20 EL 64.

La infrascrita, J e fe  d e  la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con f e 
cha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro de M ar
ca,—Señor M inistro de  E con o
mía y  H acienda— En represen
tación de Fernando A . de T e  
rry. S. A  . domiciliada en calle 
Genera! Mola, 2, Puerto de 
Santa María (Provincia de 
Cádiz!, España, vengo a pedir
le el registro inicial de la m ar
ea de fábrica consistente en la 
palabra:

FANDANGO
para distinguir: vinos y  licores; 
y la cual ee aplica a los envases, 
«D as y  em paques que contie
nan los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que 
seles a d  h i e  r e  n , y en cual
quiera otra form a apropia
da en el com ercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los dem ás 
documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D . C ., 5  de d i 
ciembre de 1963— Daniel Cas
co L .’ ' Lo que se pone en cono-

La in frascrita . J e fe  d e  la 
Sección  de  Patentes y  Marcas 
d e  Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E conom ía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha  6  de d iciem bre del afio 
en curse, se adm itió la solici
tud que d ice : “ R egistro de 
M arca .— S e ñ o r  M inistro de 
E conom ía y  H acienda.— En re
presentación de  A m erican  M e
dicinal Corporation, corpora 
ción dei Estado de  N ew  Y ork 
dom iciliada en 117-20 Queens 
Boulevard, F orest Hills 75, 
ciudad d e  N ew  Y ork , en dicho 
Estado, Estados U nidos de 
A m érica, ven go  a pedirte el 
registro  inicial de la marca de 
fábrica  consistente en la pa 
labra:

AMPLEX
para distingu ir: preparaciones 
vitam ínicas; y  la cual se aplica 
a los envases, ca jas  y  em pa
ques que contienen los pro
ductos, g r a b á n d o l a ,  im pri
m iéndola, estam pándola, por 
m edio de etiquetas que ee les 
adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en  el com er
cio . Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los d e m á 9  docum entos de ley  y  
el clisé .— T egucigalpa , D . C ., 
6  d e  d iciem bre d e  1963.— D a
niel Casco L .”  L o  que se pone 
en  conocim iento del público 
para loa efectoB de  ley .—Te- 
gucigslpa, D . C ., 6 de  diciem 
bre de 1963.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

para pulir£im pregnados d e  ce 
ra; consisten te en la palabra:

PADAWAX
y la cual se aplica a los articu 
les y  envases, ca jas  y  em pa
ques qu e contienen  los produc
tos, grabándola , im prim iéndo
la, estam pándola, por m edio 
de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera otra form a 
apropiada en  el com ercio. P re 
sento e l pod er para que se 
razone en lo conducente, los 
demás docum entos de  ley y  el 
clisé .— T egucigalpa , D . C ., 5 
de diciem bre de  1963.—Daniel 
Casco L . ”  L o  que se pone en 
conocim iento del público para 
los e fe ctos  d e  ley .— T egu ciga l
pa, D . C ., 6  de d iciem bre de 
1963.

Argentina M. de Chávez.
9 E. 64.

mo, Wiltiam P andy, por el 
precio de tres m il lem piras, 
agregando el tiem po de  su an
tecesor. lo han estado poseyen 
do en una form a quieta, pací
fica  y  no interrum pida por 
m ás de diez años, sin  qu e ha
yan otros poseedores pro indi
viso, y careciendo de  título 
inscribible viene p or  este  m e 
d io solicitando títu lo  d e  dom i
nio inscrito, o frecien d o  la in
form ación de loa t e s t i g o s ,  
A 1 o  n 8 o Stanley, C leveland 
Tennyaon, casados, y  P ercy  
Bennett, soltero, tod os  m ayo- 
ros de edad, prop ietarios de 
bienes y  vecinos d e  José  San
tos Guardiole. — R oatán , 3  de 
diciem bre de 1968.

Antonio W. Lemus, 
Srio.

9 E .f 8  F. y 9 M . 64.

boles frutales en parte y lo óem áe 
dedicado para labranza, ubicado en 
a a d¿a denominada * El PeB aiqal

to ” , jurisdicción  del c itad o  m unl- 
cl pío de M anto. En el Interior de 
este terreno h»y cam trulda u ne 
eaw , paredes de b ih srequ e, cu b ier
ta de tejas, de atete varee de largo 
por cin co  de acebo , con  do» corre
dores, j  todo  el Inm ueble en co n 
junto tiene los lim ites eiguleuM tt 
si N orte y Poniente, con te r re n o  
tbre: si Sur, potrero de Pedro A n 
gel T orres, y al Este, con  la aldea 
de -E l  P effasqoltc” , y  lo posea 
quieta, pacifica y no interrum pida 
posesión por más de diez aBts, lo- 
cual prueba con  la ioto?ma&Í6n  da 
los testigos: H éctor Zelaya, B las 
Padilla y Juan Valle, mayores d a - 
edad. soltaros, labradores, du efiot 
de bienes raíces y vecinos del pue
blo de M anto. Se hace tele publi
cación de conform idad con  el A r%  
2333 dei Código Clvl .—Jutlcalpa, 
14 de diciem bre de 1963.

TITULOS SUPLETORIOS

Argentina Al. de Chávez 
9 E . 64.

Jesús Bonilla B 
Brío.

9 J£.t 8 F. y  9. M. 61.

L ? infrascrita. J efe  de la 
Sección de  Patentes y  Marcas 
de Fábrice, dependiente de la 
Secretaria de E conom ía y H a
cienda, hace saber: que con fe 
cha  5 de d iciem bre del año en 
curso, se adm itió la solicitud 
que d ice : “ R egistro de M ar
ca —Señor M inistro de  Econo
mía y  H acien d a— En represen
tación de R eckitt &  Colman 
O verseas) Lim ited, dom icilia

da en Dansom  L a ñ e ,  Hult, 
Y orksh ire, Inglaterra, vengo 
a pedirle el reg istro  d e  la mar
ca de fáb rica  inscrita en dicha 
nación b a jo  los n ú m e r o s :  
B334.968 y  BS34.969, el 23 de 
m ayo de 1962. por un período 
de siete años, para distinguir: 
preparaciones de cera  para pu 
lír y limpiar, pero no de uso 
en lavandería; cepillos im preg
nados de cera, espon jas iro 

«im  lento del público para loa p re guadas de cera y  aparatos

El in frascrito . Secretario del 
Juzgado d e  Letras del depar
tam ento d e  Islas de la Bahía, 
al público en general y  para 
los e fectos  legales, hace saber: 
que con fe ch a  veintinueve del 
mes de n oviem bre  del año en 
curso, se presentó a este Juz
gado la señora E th 'ey  R ivera 
de Pandy, m ayor de  edad, ca
sada, de oficios dem  esticos y  
vecina del m u n ic ip io ‘ de José 
Santos Guardiola, en este de
partam ento, en representación 
de sus m enores hijos Sonta 
Zoney, F ranck  Lionel y C lau
dia A n n ie  Lee, todos de ape
llido P an d y, solicitando se les 
extienda títu lo supletorio so
bre el sigu ien te i n m u e b l e :  
Una casa d e  habitación, cons
trucción de m adera de pino, 
con techo d e  zinc galvanizado, 
que m ide cuarenta pies de lar: 
go, por cuarenta pies de ancho, 
ubicada en un solar sito en el 
barrio de  Pandy Ville, del 
m encionado m unicipio, com 
prendido en  el perím etro ur
bano, que m ide y  lim ita: A l 
Norte, veintitrés yardas, con 
propiedad d e  James Johnson ; 
al Sur, ve in titrés yardas, con  
un suam po; al Este, cien  ya r
das, con  propiedad del señor 
Alonso Stanley, y al O este, 
cien yardas, con propiedad de 
Adm írald L aw rance, com pra 
que hicieron a su padre Jegfti-

E1 in frascrito, S ecretario  del 
Juzgado Prim ero d e  "L etras, 
al público en general hace 
saber: que el señor Miguel 
A ngel M artínez, se ha presen
tado a eate D eapacho, solici
tando título supletorio de los 
bienes e inm uebles, qu e  se  
describen así: a ) Un lote de 
terreno, de cien m anzanas de 
extensión, ubicado en el lugar 
denom inado “ Las M anos” , en 
la aldea de San P edro, ju r is 
dicción  del m unicipio d e  Cata- 
cam as, cercado d e  a lam bre es
pigado. cultivado d e  zacate 
artificial y  finca d e  chatos. 
En eBte terreno ten g o  cons
truida una casa, paredes de  
bahareque, cubierta d e  te ja , 
de trece  varaB de  largo  por 
siete de ancho, con  corredor 
y cocina anexa; y  todo el in 
m ueble en con ju nto  tien e los 
lím ites siguientes: al N orte, 
río G aayape; al Sur, propiedad 
de  Luis Irías; al Oriente, con 
propiedad de Luis M artínez, 
y  al Poniente, con  propiedad 
de  Feliciano Zavala, y b )  O tro 
lote de terreno de cuatrocien 
tas manzanas de extensión

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado Prim ero de Letras dei depar
tam ento de Olaacfao, al póbllco y 
para .o \ efecto* de l e ; , hace constar: 
qus en esta fecha ae h\ presentado 
a este Despacho el sefior M iguel A . 
A costa Herrera, solicitando T it o -  
•o Supletorio del Inmueble siguien
te: Un solar situado en el berrlo  de  
“ Las Flores’ 1, de e * u  ciudad, de 
treinta varas en cuadro, es decir, 
por toóos loa rumbos, y  lim itado 
asi; A l N e n e , Cerro del Y ig ia ; a l 
Sur, casa de Gablno Portille ; a l 
Or ea tc , casa y solar de D om ingo1 
C afiu , y  al Poniente, la p ila d lstr i- 
butiora  de  agua potable da esta, 
eludaJ. Que e»t? solar Jo hube, p o r  
com pra que le hizo a María Núflez, 
au doQumento p r ív a lo .»J u t lc a lp a »  
19 da diciem bre de 1963.

Adolfo Münguía G.(
Srio. dei Juzgado Prim ero 

de Letras.
«  E .t 8 F , y 9 tt . 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Jua
gado 1* de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora
rán, ai público en general y para, 
los efectos de ley, hace saber: que-
en la audiencia que se celebrará 

superficial, situadas en el iu-len el locai de este Despacho, el día
ga r denom inado “ G onzález” , 
en la misma ju risd icción  M u
nicipal de Catacam as, cercado 
de alambre espigado, cu ltiva
do de zacate artificia l.— Juti- 
calpa, 19 de d iciem bre de  1963.

Adolfo Munguía G.. 
Srio.

9 E ., 8 F. y  9 M . 64.

El Infrascrito, Secretarlo  d e l  
Juzgado 2p de Letras del departa
m ento de Olaneho, al pób llco  y 
para los efectos de ley, hace sabe '; 
que a  este Despacho ae ha pre
n o ta d o  el s e  f io  r Blas A nton io  
G ó m « , m ajor de edad, casado, 
labrador y vecino del m unicipio 
de Manto, en e¿te departam ento, 
aollcitanóo título su pletorio de ud 
terreno róstico, de cien  manzanas 
de exteotlón  auparfiolal, cercado de 
alam bre espigado, c a lt ir td o  d e  ár-

viemes, treinta y uno de enero del 
ño de mil novecientos sesenta y  
uatro, a las nueve y media de la 

mañana, se rematará, en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la- 
esquina Noreste hacia el Sur, o n c e  
varas, de allí hada el Poniente 
vara y media, de tal punto hacia, 
el Sur, once varas, de allí hada, 
l Norte, treinta varan, y de este 

punto hacia el Este, hasta llegar 
U de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y un 
ortón, construidas de adobe. Tie

ne adem&s dos cuartos interiores, 
servicios sanitarios y cocina. Esta 
enladrillada de cemento. Se des
cribe todo asi: al Norte, Avenid»
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Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de ia misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias; y ai Este, 
parte de la propiedad vendida a 
doña Belén de Sagastume. El in
mueble de la señora María Luisa 
Castillo de Veiásquez está inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 
este Departamento» ba(fo el N* 682, 
folios 556 y 597 del tomo 64 del ex
presado Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 
Luisa Castillo de Velásqueí, a las

AVISO DE MODIFICACION Y DISOLUCION DE SOCIEDADES 
POR FUSION

Para los fines legales al público se hace saber: Que en escritura pública 
que autoricé en esta ciudad el Notario don Adolfo León Gómez, el día 24 
de diciembre de 1963, se efectuó la fusión de las sociedades “MATERIALES 
DE CONSTRUCCION LADARENA JESUS J. HASBUN Y CIA", y “LUIS 
HASBUN Y HERMANOS SUCESORES", mediante incorporación que de 
ellas hizo la sociedad “URBANIZACIONES HASBUN, JOSE HASBUN TOU- 
CHE Y CIA.” , sociedad fusionante que tendrá como finalidad la compra-venta 
de propiedades e inmuebles, lotificación de terrenos y venta de lotes, cons
trucción de viviendas y edificios, arrendamiento de bienes, concesión de cré
ditos, establecimiento, fínanciamiento y explotación de negocios comerciales 
de cualquier tipo, producción de materiales de construcción, compra-venta de 
los mismos, importación de materiales para los fines anteriores y su venta 
comercial y en general para cualquier actividad comercial relacionada con 
los fines anteriores, pudíendo extender sus actividades á cualquier otro ramo 
comercial o  industrial lícito; domiciliada en Comayagüela, D. C. Usarán de 
la firma social los señores JOSE HASBUN TOUCHE en su carácter de Ge-

te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartos grandes y 
zaguán, todo con su cornisa. Una 
casa pequeña anexa al Oriente de 
la anterior, de adobe y media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y una tercia de ancho; 
en el interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y cocina de nue
ve y n»edia va rae de largo por cua
tro de ancho, con su correspon
diente solar Independiente de la 
anterior y  bajo los mismos rumbos. 
Una ca«a de bahareque anexa a

eledad, promovida por él Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratan* 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 1m  
dos terceras partes del avalúo,— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de diciem
bre de 1963.

Rolando Garda Feriar
Secretario dei Juzgado de Letras 

Primero de lo Civil.

Del 6 al 28 E. 64.

Cancelación de Título Valer
señ oras; Ada de Trejo Castillo, rente General y Juan J. Hasbun Touche como sub-gereiUe.
María Lourdes Trejo C. y  Mireya El Alance de apertura de la sociedad fusionada es el siguiente:

las anteriores, de siete y  inedia va
ras de largo, por ocho y tres

Trejo C. de Agüero. Be advierte
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
i.o cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes de 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la suma de 
seis mil lempiras. — Tegucigalpa, 
D. C., 20 de diciembre de 1963.

Rolando Garata Feria,
Secretarlo.

De] 4 al 27 E, 64.

Caja y Bancos .............................
Inventarios Circulantes y Fijos . 
Cuentas y Documentos a Cobrar
Cuentos de Resultado ...............
Reservas Depreciaciones........ .....
Cuentas y Documentos a Pagar 
Utilidad por Percibirse . . . . . . .
Capital Social . ..............
Socios Cuenta Beneficios ..........
Fondo Reserva Legal ............ ..
Cuentas de Resultado ..............

Comayagüela, D. C., enero 8 de 1964.

L 1,655.10 
1,799,567.80 

100,378.38 
142.579.27

L 2,044,180.55

L 37,082.72 
199,894.21 
59,706.65 

900,739.63 
46,284.59 

636,240.68 
164,230.07

L 2.044.180.55

cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también Inde
pendiente de los anteriores y  com
prendido en los mismos limites; 
inscrito el dominio de estos dere
chos a favor del señor Antonio 
Castillo Vega, bajo el N* 85, Fo
lios 134 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, y su antece-1 
dente con él N* 48, Folios 86 y 87 
del Tomo 26 del mismo Registro;
estos derechos en el inmueble, fue

El infrascrito Secretario del 
J u z g a d o  19 de Letras de

9 E. 64.

JOSE HASBUN TOUCHE, 
Gerente General.

ron valorados por él Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mR trescientos se

fli infrascrito, Secretario del Jtn- 
3o de Letras de lo Civil, del 

departamento de Frari' Leo Mora- 
tan, a> pób'lcn en general, bset 
saber; que don fecha di citéis de 
diciembre de mi) novecientos se
senta y tres, se presentó ante inte 
Despacho, la amerita OnUrtaBa* 
rabona Culi lar mator de edad, 
«oltera, hoodurefie, enfermera Oria 
tica ? de «ate vecindario, eolt<Au&~ 
do la cancel ación y repodrido de 
un cheque librado a su favor ñor «1 
Administrador del Hospital Gene
ral San Feüpe y contra el Basen 
Central de Honduras, por la canti
dad de noventa y un lempira*, ood 
sesenta y seis centavo*, con fecha 
tieíDta y uno de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres- — Teguel- 
galpa, D. C , 4 de enero de 1964.

lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que celebrará en ei 
local de este Juzgado, el día 
treinta y uno de enero del año 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a Jas diez de la maña
na, se rematará en pública 
Bubasta el inmueble que se 
describe a continuación.* Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad, 
que se describe así; De la es
quina hacía el Sur, se miden 
diez metros y seis centímetros, 
o sea hasta la mitad de ia pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oriente por toda la pared di
visoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la linea ha
cia el Sur, se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la linea hacia el 
Oriente, sirviendo la pared de 
la cocina como divisoria media
nera, y de allí proyectando la 
línea siempre hacia el Oriente 
hasta el malecón del río Chi
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina, contándose doce me
tros, y  de aquí hacia el Ponien
te, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
la orilla de la calle. En este 
solar se encuentra edificada 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesta de 
cuatro piezas, dos de ellas en 
alto, cocina, servicios sanita
rios, limitado todo: al Norte, 
casa de Gregorio Coeilo, calle

de por medio; al Sur, con cas» 
de Mercedes y Juana Francis
ca Mejía; al Estf, río Chiqui
to, y al Oeste, casa de María 
Lemus calle de por medio. Se 
encuentra i n s c r i t o  el do
minio a favor de los señores 
Pablo, Jorge, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María Majía 
Zepeda, bajo el N$ 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento; y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de Jem 
piras que son en deberle los 
demandadob al señor Erberto 
Granieri Belluci. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo he
cho por el Perito nombrado 
para tal efecto, que es la su
ma de treinta y  cinco mil lem
piras (L 35.000.00j .—Teguci
galpa, D. C-, 23 de diciembre 
de 1963.

Rolando C orda Peda, 
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 E- 64.

£3 infrascrito, secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
2irü, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en él local que ocupa es
te Juzgado, el día treinta de estero 
del año mu novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve de la maña
na, se rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y dosava 
parte dél Inmueble siguiente: TJna 
casa de adobos cubierta de tejas.

ubicada en la Plaza Los Dolores de 
esta ciudad, teniendo por límites; 
al Norte, casas de Rosa Cubas y 
Tullo Dávüa, calle de por medio; ed 
Sur» casa y  solar de Coronado Hen- 
ríquez; al Poniente, mercado pú
blico, calle de por medio; y  al 
Oriente, casa de los herederos de 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de Nor

ienta y  cinco lempiras {L 9.375.00) 
y se rematará para hacer efecti
va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y  tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
‘Micaela y  Cristina Vega y  Sobri

nos'* al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dicha S o

Or l a n d o  Ca r ia s  C., 
brío.

9 B. 64.

H erencia

El infrascrito, Secretarlo del Ja** 
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
ratau. al público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, oon fecha treme* de 
diciembre de mil novecfeneoa se* 
secta y tres, dictó sentencia decla
rando a los señorea Constantino Vá
rela Barrios, José de la Rosa Vare* 
l« Padilla, Julián Padilla Glfti*, 1 
Demetrio Barrios, Jacinto Padilla 
López, Obdulia Zóoiga Padilla, 
María Padilla Ooello y Rosaura Gi
rón López, herederos testamenta
rios del difunto señor Francisco 
Padilla López, y Jes concedió la po* 
alón efectiva de la herencia, de 
perjuicio de otro* heredero* da 
Igual o mejor derecho.—Tegudgal- 
pa, D.C., 4 de enero de 1964,

Orlando GarIas C„ 
Srlo.

9 E. 64.

A LOS CONCESfONARfflS
Se recomienda a las conceeUsae-

tíos y a sus representantes, q«e
■íi

para la pronta tramitación de )■* 
Solicitudes de Ubre registre qpf. 
presenten a este Ministerio, daba* 
citar el decreto correspondiente #  
determinar con toda claridad V* 
cérvidos y demás impuestas a qss 
estén obligados a pagar al Estada 
conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y OKm

PóbHcc*.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compro Vente Compre Venta Compre Venta

Dólar L 1.98 L2.Q2 L2.00 L2.Q2 L1.98 L2.Q2
Colón Sdv, 0.79? 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MBtCADO DE NEW YORK

libra Esterlina ....................
Miera*

.......  $ 2.80
Lempira»

L 5.60
Franco Belga .............. ........ 0.02 0.04
Franco Francés............. ........ 0.2041 0.4082
Franco Suizo .............. ......... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ----------------- ____  0.2512 0.5024
Florín ...... ..................... ............  0.2791 0.5582
Corona Sueca .................... ............  0.1930 0.3860
Poootct .,■*■>»•*»»*■••*«»****««**•• •■+•............  0.0168 0.0336
Peso Argentino............------ ______  0.0074 0.0148
Peso Mexicano.................... ............  0.08 0.16
l i r a  .......- .......... — ................. ............ 0.001812 0.003224
Dólar Canadiense ............. ............  0.9268 1.8536

NOTA El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigua lo adamo.

BANGO CENTRAL D E HONDURAS,
ALEJANDRO ASM BO V BRD & ,
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